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1. Resumen ejecutivo

Como parte de los análisis realizados por el equipo consultor de la Universidad de Chile, se pudo establecer que la implementación del Programa de Recuperación y Desarrollo Urbano de Valparaíso ha tenido y seguirá provocando efectos tanto en la gestión del Municipio como en el desarrollo de la ciudad. Estos efectos se manifiestan de diversas formas, como es el logro de mejoras en las capacidades de gestión en diferentes unidades del Municipio, a través de la incorporación de capacidades profesionales y técnicas que fortalezcan los equipos de gestión y ejecución de proyectos y actividades propias de estos organismos, la mayor exigencia de recursos para sostener el incremento del gasto asociado a estas incorporaciones de funcionarios y a las exigencias que plantean algunos de estos proyectos, muchos de los cuales no son generadores de ingresos directos, las mejoras en el bienestar de la población provocadas por la optimización de servicios como el aseo domiciliario, el impulso a actividades culturales, la mejora de espacios ciudadanos y de la infraestructura pública, etcétera.

El análisis se inicia en el segundo capítulo, en el que se presenta un análisis de la ejecución presupuestaria del Municipio desde un punto de vista operacional y no operacional, donde se muestra cómo se ha ido reduciendo el déficit, en virtud de que el déficit operacional ha sido contrarrestado por un superávit no operacional que ha permitido generar un saldo levemente superavitario, situación que se afectará de manera negativa cuando culmine el PRDUV y los gastos asociados a los proyectos financiados inicialmente con este Programa pasen a ser gastos operacionales.

Luego, en el tercer capítulo se realiza un análisis y evaluación de los principales impactos que la aplicación del Programa ha producido en la gestión del Municipio, para lo cual se hace una revisión del destino que han tenido las contrataciones de profesionales financiados con recursos del PRDUV en las diferentes unidades del Municipio.

Por otra parte, en el capítulo cuarto se hace un análisis de las deficiencias detectadas en la Gestión Municipal y su relación con la aplicación del Programa, las que como se verá en dicho capítulo dicen relación fundamentalmente con una falta de coordinación y comunicación tanto de parte de funcionarios del Municipio como de la UEP.

A continuación, en el capítulo quinto se desarrolla un análisis de la sostenibilidad en el tiempo de los resultados del Programa en la gestión del Municipio, en el que se destaca la situación de mayor exigencia que plantean al presupuesto del Municipio las remuneraciones de los profesionales contratados con financiamiento del Programa BID que continúan una vez concluido dicho Programa y cuyo costo pasa a ser parte del gasto operacional.

En el capítulo sexto, para lo cual se efectúa una proyección de la situación actual de ingresos y egresos de operación se realiza una revisión de las proyecciones financieras de la ejecución presupuestaria del Municipio, incluyendo los ingresos y egresos asociados al Fondo Común Municipal, con el propósito de determinar la capacidad financiera del Municipio para enfrentar sus compromisos en un horizonte de mediano plazo. Cabe señalar que en este análisis no se consideran los ingresos y egresos no operacionales, debido a que no existe una certeza u obligatoriedad para su percepción o pago, según corresponda.

Producto de los resultados de los análisis realizados, en el capítulo séptimo se presentan propuestas de mejorías o de iniciativas que permitan la sustentabilidad de los objetivos del Programa en la gestión del Municipio, relacionadas con iniciativas para aumentar la generación de Ingresos, tales como la compra y venta de edificios emblemáticos, iniciativas destinadas a facilitar el desarrollo inmobiliario de Valparaíso, a lograr fondos provenientes de la empresa Puerto de Valparaíso, focalización de instancias organizacionales internas del Municipio en la generación de nuevos negocios o iniciativas que generen nuevos y mayores ingresos, recuperación de deudas, mejorar los niveles de cobros por derechos de aseo y contribuciones de bienes raíces, entre otras.

Finalmente, en el capítulo octavo se presentan las conclusiones finales en las que se destacan los principales aspectos relacionados con la necesidad de generar mayores ingresos a futuro por parte del Municipio, con el propósito de reducir el déficit que se proyecta, y de esta forma estar mejor preparados para enfrentar los desafíos que a futuro seguirá planteando esta ciudad patrimonio de la humanidad.

2. Análisis a la Ejecución Presupuestaria Operacional y No Operacional del período comprendido entre los años 2004 al 2007

(en moneda corriente al 31 de diciembre de 2007)
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2004 2005 2006 2007

INGRESOS OPERACIONALES

VENTA DE BS Y SERVICIOS

7.741 17.070 17.899 9.268

RENTA DE INVERSIONES

1.382.610 420.906 315.339 221.946

OTROS INGRESOS PROPIOS

2.429.795 2.671.191 3.185.478 3.533.745

CONTRIBUCIONES MUNICIPALES

5.380.434 5.547.688 5.795.755 5.889.570

DERECHOS MUNICIPALES

3.953.822 4.217.112 4.306.811 6.356.999

FLUCTUACIONES DEUDORES

-1.685.358 -1.745.788 -1.746.564 -3.807.569

SUB TOTAL INGRESOS PROPIOS

11.469.044 11.128.178 11.874.719 12.203.959

PARTICIPACION EN EL F.C.M.

3.367.001 3.506.814 3.728.536 3.964.766

TOTAL INGRESOS OPERACIONALES 14.836.045 14.634.992 15.603.255 16.168.724

GASTOS OPERACIONALES

GASTOS EN PERSONAL

5.306.776 5.578.412 5.935.325 6.627.332

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

8.596.242 6.319.239 9.330.287 8.048.043

PRESTACIONES PREVISIONALES

24.091 83.201 38.690 165.701

TRANFERENCIAS CORRIENTES

3.866.987 2.850.021 2.720.244 3.378.378

SUB TOTAL GASTOS OPERACIONALES 

17.794.095 14.830.873 18.024.546 18.219.453

SALDO OPERACIONAL -2.958.050 -195.881 -2.421.291 -2.050.729

INGRESOS NO OPERACIONALES

VENTA DE ACTIVOS

4.057.683 25.708 633.429 0

TRANSFERENCIAS

525.213 1.962.002 2.310.996 4.725.384

OTROS INGRESOS

1.202.425 1.148.686 1.333.108 1.614.904

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES

181.877 517.463 357.949 374.653

SALDO INICIAL DE CAJA

419.987 423.151 791.958 1.509.917

SUB TOTAL INGRESOS NO 

OPERACIONALES

6.387.185 4.077.010 5.427.440 8.224.858

GASTOS NO OPERACIONALES

INVERSION REAL

1.683.916 2.692.378 1.864.280 5.364.359

INVERSION FINANCIERA

-13.124 0 0 0

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

181.099 3.755 161.344 13.869

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES

1.306.683 944.761 610.157 533.284

OTROS COMPROMISOS PENDIENTES

1.118.007 487.584 0 0

SUB TOTAL GASTOS NO OPRACIONALES

4.276.583 4.128.478 2.635.781 5.911.512

SALDO NO OPERACIONAL 2.110.602 -51.468 2.791.660 2.313.346

SALDO PRESUPUESTARIO 

TOTAL 

-847.448 -247.349 370.368 262.617

EJECUCION PRESUPUESTARIA 2007 - 2004


En general, los ingresos percibidos totales han aumentado entre los años 2004 y 2007 en un 15%, lo que equivale a una variación de MM$ 3.170 en total. Por otra parte, los ingresos operacionales, incluyendo el F.C.M. han aumentado en un 9%, y si no consideramos el F.C.M., el aumento es sólo un 6,4%.

Los gastos devengados se han incrementado entre los años 2004 al 2007 consecutivamente, registrándose un aumento porcentual durante este período en un 9%, que equivalen a una variación total de MM$ 2.060. Los gastos operacionales han aumentado en un 2,4%.

En relación a los saldos presupuestarios anuales totales, podemos observar que, si bien es cierto se han ido reduciendo los déficits que se venía repitiendo año a año, hasta llegar a una situación de superávit en los años 2006 y 2007, este superávit proviene del saldo no operacional, ya que el saldo operacional muestra un déficit por encima de los MM$ 2.000. En todo caso, este déficit ha ido disminuyendo, ya que en el año 2004 fue de un 20% y el año 2007 fue un 13%, esto obviamente no es suficiente, ya que dicha situación indicaría un déficit estructural de la gestión del Municipio, considerando que los principales ítems de gastos son los gastos en Personal y en Bienes y Servicios de Consumo, que representan un 36% y 44% del gasto operacional del 2007 respectivamente y son los gastos más difíciles de reducir. Por otra parte, las transferencias corrientes son el 19% del gasto operacional, donde el gasto más relevante controlable por el Municipio (hasta cierto punto) es el aporte a la CORMUVAL, que ya ha sido reducido en un 22,4% y es difícil seguir con esa tendencia.

Adicionalmente, el hecho de que los ingresos no operacionales sean muy relevantes en la ejecución presupuestaria global, significa que alrededor de un 33% de los ingresos que percibe el Municipio corresponden a transferencias de organismos gubernamentales para la ejecución de programas y proyectos específicos, que preferentemente se concentran en inversiones reales en mejoramiento de la infraestructura patrimonial, en programas sociales y en el mejoramiento operativo y de gestión del Municipio, lo que incide a la larga en mayores gastos operativos y en personal, los que poseen un carácter de permanentes en el tiempo. Como dichos aportes no son controlables directamente por el Municipio, no es posible proyectarlos con un aceptable grado de certeza en el mediano y largo plazo, ya que incluso dependen de variables como la coyuntura política y social del país, lo que incrementa aun más el riesgo financiero del Municipio. 

Creemos que la alta administración del Municipio debiera focalizarse en el diseño, evaluación e implementación de nuevas alternativas de desarrollo de la ciudad de Valparaíso que permitan la generación de recursos adicionales en el mediano y largo plazo, buscando incentivos atractivos tanto para el sector público como para el privado a fin de que se involucren en los proyectos que surjan. Estas conclusiones y recomendaciones para tratar de direccionar la gestión del Municipio hacia la reducción o superación del déficit operacional estructural, serán abordadas en el los próximos capítulos de este informe.

3. Análisis y evaluación de los principales impactos que la aplicación del Programa ha producido en la gestión del Municipio

El objetivo general del Programa consiste en contribuir a la revitalización de la ciudad de Valparaíso, poniendo en valor el patrimonio urbano de la ciudad como fundamento de nuevas actividades económicas, culturales y sociales que beneficien a la población. En este sentido, el impacto en la gestión del Municipio se verifica en dos dimensiones. Por una parte, el Programa contempla el aporte de recursos para el desarrollo del componente denominado Fortalecimiento Institucional de la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, que ha significado la adquisición de tecnologías de información y la contratación de profesionales con la consecuente mejora de las competencias del personal. Estos dos aspectos deberían tener un positivo impacto en los procesos de gestión interna del Municipio, y consecuentemente en su gestión en la ciudad.

Por otra parte, el desarrollo del Programa implica el aporte de recursos para la realización de diversas iniciativas, que tienen como propósito propender al desarrollo  de la ciudad, y con ello, mejorar la calidad de vida de sus habitantes. Es así como se han desarrollado proyectos de mejoramiento de plazas, de espacios públicos, de museos, de aceras, de pasajes y entornos, de calles y avenidas, de edificios y de viviendas.

Asimismo, se contempla la adquisición y recuperación de edificios emblemáticos, mejoramiento de ascensores municipales, control de plagas urbanas, mejoramiento del plan de seguridad ciudadana, mejoramiento de luminarias, mejoramiento de infraestructura comunitaria y participación ciudadana. 

Podemos indicar que actualmente se encuentran en ejecución 77 proyectos por un monto presupuestado total de M$55.117.589.

Con estas iniciativas, se pretende no solamente mejorar los entornos urbanos y resolver problemas críticos de funcionamiento urbano, sino que además se busca generar condiciones para atraer la inversión privada productiva y la venida de nuevos residentes a la ciudad, tal como se plantea en los objetivos específicos del Programa.

Por lo tanto, es claro que el Programa ha generado un impacto positivo en la gestión del Municipio en la comuna, por cuanto ha proporcionado los recursos necesarios para el desarrollo de su gestión.

No obstante lo anterior, también es necesario señalar que esto implica un mayor nivel de exigencia de recursos al Municipio, los que deberá generar de otras fuentes una vez que el Programa se haya terminado. En efecto, la incorporación de nuevos profesionales en la dotación del Municipio, muchos de los cuales permanecerán después de terminado el Programa, genera una carga financiera adicional, que no está necesariamente equiparada a nuevos recursos que se pudieran percibir con los proyectos realizados, por cuanto la mayoría  de esos proyectos no son generadores de ingresos.

Al mes de julio de 2008, había 89 profesionales contratados por la Ilustre Municipalidad de Valparaíso con recursos aportados por el PRDUV, destinados a diversas Unidades Municipales. El resumen de estas contrataciones vigentes a julio de 2008 se presenta en la tabla siguiente:

Profesionales en cada unidad a Julio de 2008

Unidad Municipal
Cantidad de Profesionales
Renta Bruta Mensual
Renta Bruta Anual

Administración Municipal
4
5.900.000
70.800.000

Alcaldía
3
5.022.222
60.266.664

Alumbrado Público
1
811.111
9.733.332

Asesoría Jurídica
2
2.222.222
26.666.664

Contraloría
3
2.811.111
33.733.332

Departamento Desarrollo Habitacional
1
1.111.111
13.333.332

Desarrollo Cultural y Patrimonio
3
3.788.889
45.466.668

Desarrollo Económico
3
2.400.000
28.800.000

Dirección de Administración y Finanzas
2
1.555.556
18.666.672

Dirección de Obras
9
8.633.329
103.599.948

Dirección de Operaciones
17
12.823.109
153.877.308

Of. Gestión Patrimonial
8
6.722.216
80.666.592

Of. Seguridad Ciudadana
6
2.055.556
24.666.672

SECPLA
27
23.744.436
284.933.234

Totales
89
79.600.868
955.210.418

De los 89 profesionales contratados, 19 estaban destinados a la SECPLA con el propósito de fortalecer esta Dirección, principalmente en lo relacionado con la evaluación, control y gestión de proyectos de todo el quehacer municipal. Adicionalmente, otros ocho profesionales dedicados a la evaluación de los proyectos financiados por el PRDUV (un ingeniero civil industrial, un ingeniero comercial, un licenciado en sociología, un contador auditor, un ingeniero constructor y tres arquitectos) estaban destinados a la USEP de la Municipalidad, radicada también en la SECPLA. Con ello, se tenía al mes de julio un total de 27 profesionales, con un costo total mensual de $23.744.436, lo que equivale a un costo anual de $284.933.234. Una vez concluido el PRDUV solo permanecerán 19 de estas contrataciones, lo que significará un costo mensual por concepto de remuneraciones de $17.811.104, esto es $213.733.248 al año.

Otro grupo importante de profesionales estaba destinado a la Dirección de Operaciones, la que a julio de 2008 contaba con 17 de estas contrataciones. El énfasis de estas contrataciones se puso en el fortalecimiento de la Unidad ejecutora de proyectos urbanos, destinando un profesional al Área financiero contable, un profesional al área social, ocho al área técnica, tres a la creación de la Dirección de Ingeniería y Manejo de Residuos, dos profesionales  para reforzar la Dirección de Operaciones, uno para el reforzamiento de la Unidad Ejecutora de Proyectos Urbanos, y uno para el reforzamiento de la USEP – IMV.

A la Dirección de Obras también se han destinado algunas de estas contrataciones. En efecto, a julio de 2008 había 9 profesionales contratados con financiamiento del PRDUV en esta Dirección, con un costo mensual de $8.633.329. Seis de estos profesionales son arquitectos y entre los otros tres estaban un abogado, un bibliotecólogo y un ingeniero constructor.

Por otra parte, se creó la oficina de Gestión Patrimonial, con el propósito de velar por el desarrollo y resguardo patrimonial de la ciudad, teniendo especial consideración con la recuperación de edificios patrimoniales, espacios públicos y monumentos. Esta oficina es considerada como interlocutor válido ante el Consejo de Monumentos Nacionales. Entre los profesionales contratados con financiamiento del PRDUV para estas funciones al mes de julio de 2008 había un profesor de historia y geografía, cinco arquitectos, una profesora y un geógrafo, en total, ocho profesionales. El costo mensual de estos cinco profesionales es de $6.722.216, y solamente continuarían cuatro de los cinco arquitectos y la profesora una vez terminado el PRDUV, con un costo mensual de $4.999.995, esto es $59.999.940 al año.

Asimismo, el PRDUV ha permitido crear la Oficina de Seguridad Ciudadana, para lo cual se incorporaron varios profesionales, lo ha significado destinar recursos mensuales que al mes de julio de 2008 ascendían a $2.055.556, para financiar la contratación de seis personas. Conjuntamente con estas contrataciones se realizó la adquisición de equipos de vigilancia y seguridad para fortalecer esta área. De acuerdo con la información proporcionada por el Municipio, se estima que ninguno de estos profesionales sería desvinculado una vez concluido el PRDUV.

El Programa ha permitido además asignar recursos con el propósito de fortalecer el área de Administración Municipal, incorporando un ingeniero civil industrial a la Jefatura de la Unidad de Modernización y otro ingeniero civil industrial de apoyo a esta unidad, además de un ingeniero en Prevención de riesgos para el Área de Seguridad Ciudadana y un contador Auditor de apoyo a la gestión del Administrador Municipal. El costo total mensual de estos cuatro profesionales asciende a $5.900.000, esto es $70.800.000 al año. De ellos, se estima que solamente continuarán dos una vez que culmine el PRDUV, permaneciendo en su cargo el ingeniero a cargo de la jefatura y el ingeniero en prevención de riesgos, lo que implicará un costo total mensual de $3.900.000, equivalentes a $46.800.000 anuales.

Por su parte, al mes de julio de 2008 se habían incorporado a la Alcaldía tres profesionales financiados por el PRDUV, con un costo total mensual de $5.022.222, equivalentes a $60.266.664 al año. Estas incorporaciones tienen como objetivo fortalecer la coordinación entre el Municipio y el PRDUV, así como poner mayor énfasis en la difusión de los logros del Programa en la comuna. De acuerdo con la información proporcionada por el Municipio, una vez concluido el Programa BID solamente cesaría sus funciones el periodista, continuando los dos arquitectos, lo que implicaría un costo de $3.722.222 al mes, esto es $44.666.664 al año.

Otra área que se ha fortalecido es la de Alumbrado Público, ya que con financiamiento del PRDUV se contrató un ingeniero mecánico para incorporarlo al Área de Planificación Técnica y Económica Proyectos de Alumbrado Público. El costo mensual de este profesional es de $811.111, equivalentes a $9.733.332 anuales. Se estima que este profesional dejaría de prestar funciones una vez que culmine el Programa BID.

En Asesoría Jurídica el PRDUV ha financiado la contratación de dos abogados, con el propósito de fortalecer las áreas jurídicas tanto del Municipio como de la USEP. Este último solamente prestaría servicios durante la vigencia del Programa BID, por lo que el costo mensual de $2.222.222 por ambos profesionales, se reduciría a la mitad una vez desvinculado el segundo profesional.

Con el propósito de fortalecer el área de Contraloría del Municipio, al mes de julio de 2008 se han contratado tres profesionales financiados por el PRDUV, un ingeniero comercial, un contador público y auditor, y un contador auditor. De ellos, solo continuaría en funciones el ingeniero comercial una vez que finalice el Programa BID, siendo desvinculados los otros dos profesionales. El costo total mensual de los tres profesionales asciende a $2.811.111 ($33.733.332 al año), y se reduciría a $1.111.111 ($13.333.332 al año) luego de la desvinculación de los dos profesionales.

Asimismo, se ha contratado con financiamiento del PRDUV un abogado con el propósito de reforzar el  Departamento Desarrollo Habitacional, con un costo mensual de $1.111.111, equivalente a $13.333.332 al año. No se tiene contemplado que este profesional continúe después de finalizado el Programa BID.

También se ha contratado profesionales para el reforzamiento de la Unidad de Desarrollo Cultural y Patrimonio, para lo cual se incorporaron tres profesionales (una Psicóloga, un Arquitecto y un Experto en Programas Culturales) con un costo total mensual de $3.788.889 ($45.466.668 al año). De estos profesionales solamente la Psicóloga sería desvinculada, con lo cual el costo mensual total una vez concluido el Programa BID sería de $2.388.889 ($28.666.668 al año).

En el Área de Desarrollo Económico al mes de julio de 2008 había tres profesionales incorporados con financiamiento del Programa BID. El costo total mensual de estros tres profesionales es de $2.400.000, esto es $28.800.000 al año. Entre ellos se encuentra un Técnico en Administración de Empresas, un Planificador y Administrador de Recursos y un Técnico en Turismo. El énfasis está puesto en desarrollo turístico. De estos tres profesionales solo continuaría en sus funciones el Planificador y Administrador de Recursos una vez finalizado el PRDUV, lo que importaría un costo mensual de $1.300.000, esto es, $15.600.000 al año.

Finalmente, el Programa BID también ha permitido financiar la contratación de dos profesionales para la Dirección de Administración y Finanzas, con un costo total mensual de $1.555.556 ($18.666.672 al año). Se trata de dos contadores para fortalecer el área de finanzas y que de acuerdo con la información proporcionada por el Municipio continuarían en sus funciones una vez concluido el PRDUV.

A fin de facilitar el análisis comparativo de la situación de las contrataciones durante la vigencia del Programa BID y posterior a su culminación, se presenta la tabla siguiente, en la que se aprecia claramente la carga financiera que deberá soportar en presupuesto municipal cuando ya no se cuente con los recursos del Programa.


Finalmente, el PRDUV considera la adquisición de bienes inmuebles y muebles por un valor total de M$13.553.401, de los cuales ya han sido adquiridos un total de M$4.493.441. Estos bienes deben ser contabilizados como activos municipales lo que permitirá incrementar su patrimonio, situación que al 30 de junio 2008 se encuentra pendiente de regularización.

4. Análisis de las deficiencias detectadas en la Gestión Municipal y su relación con la aplicación del Programa

En relación con este aspecto, se han detectado dos ámbitos en los que se aprecia un desarrollo deficiente, que son la comunicación y coordinación entre el Municipio y el Programa, y los aspectos comunicacionales del desarrollo del Programa en la ciudad.

Como resultado del proceso de entrevistas desarrollado, se pudo detectar que hay quejas e inconformidades de funcionamiento y falta de coordinación tanto de parte de funcionarios del Municipio como de la UEP. Por parte de la UEP, las quejas se centran en que la Municipalidad actúa como si la UEP fuera solo una fuente de financiamiento de los proyectos que ellos llevan a cabo dentro del ámbito del Programa. Por su parte, en el Municipio hay una percepción de excesiva burocracia por parte de la UEP en su gestión, lo que produce demoras innecesarias en la aprobación de los proyectos o los pagos de los honorarios, por ejemplo.

Otra de las áreas en las que se aprecia esta falta de comunicación y coordinación es en el proyecto de mejoramiento de la Gestión Municipal, ya que la contratación de profesionales la hace la Municipalidad, y ésta solo le entrega las nóminas de personas contratadas a la UEP para que esta Unidad entregue los fondos necesarios. Similar procedimiento ocupan cada mes para el pago de los honorarios de dicho personal. 

Este procedimiento descrito en el párrafo anterior no cumple con la metodología estipulada en la formulación del Programa, ya que no hay un trabajo conjunto en la ejecución del proceso a efectuar para concretar el fortalecimiento de la Gestión Municipal (detección de necesidades y debilidades de la gestión, definición de perfiles de los recursos humanos requeridos, definición del proceso de selección y contratación).

Se debieran mejorar los niveles de comunicación y coordinación política del Programa, particularmente realizar un alineamiento estratégico, que debe ser trabajado por la Dirección Ejecutiva del Programa y el Alcalde de la comuna.

Finalmente, es necesario determinar cuáles son las competencias y responsabilidades que el Municipio debe desarrollar para asumir al final del Programa las funciones que actualmente cumple la UEP, estas actividades deberían ser realizadas por el personal  a honorarios que hoy están siendo financiados por el Programa, cuya dotación a Julio 2008, es de 89 Profesionales, con un costo asociado de $ 79.600.868. Terminado el programa la Municipalidad ha estimado que 46 profesionales con un costo actual de $ 43.544.431, deberían continuar sus labores asociadas a los proyectos del programa que requieren una operación en rutina a futuro.

Por otra parte, en relación con la comunicación y difusión del Programa, es opinión del equipo consultor que falta visibilidad del Programa en los proyectos que se están ejecutando. Esto se debe fundamentalmente a una débil coordinación entre el Municipio y la UEP, ya que en ambas instituciones se ejecutan proyectos tendientes al desarrollo de los aspectos comunicacionales del Programa, pero sin una estrategia común que dé los lineamientos para una acción conjunta efectiva.

En efecto, existe un Proyecto en ejecución denominado “Asesoría de Comunicación Estratégica para el Programa de Recuperación y Desarrollo Urbano de Valparaíso” que no ha cumplido con las expectativas de posicionamiento del Programa como un ente modernizador de la gestión y de la política patrimonial del Municipio, y tampoco ha sido capaz de comunicar el preponderante rol del Municipio en el desarrollo de la ciudad.

Por otra parte, existe un componente especialmente dedicado a la comunicación y difusión, pero en la UEP no existe un encargado de este componente, lo cual no permite su adecuado desarrollo por una evidente falta de dirección y, consecuentemente, de lineamientos estratégicos conocidos y compartidos.

En nuestra opinión, debe haber un encargado de este componente que genere los lineamientos estratégicos que orienten las acciones necesarias para lograr el posicionamiento del Programa, y que además se encargue de la coordinación con las tareas que en este mismo sentido realiza la Ilustre Municipalidad de Valparaíso.

5. Análisis de la sostenibilidad en el tiempo de los resultados del Programa en la gestión del Municipio

Como ya ha sido señalado, la mayor parte de los proyectos que están surgiendo bajo el alero del PRDUV no generan ingresos al Municipio y requerirán de mantención en el futuro, como es el caso del mejoramiento de plazas, espacios públicos, museos, aceras, pasajes y entornos, calles y avenidas, edificios y viviendas, ascensores municipales, luminarias, infraestructura comunitaria y participación ciudadana, y el control de plagas urbanas y plan de seguridad ciudadana.

Por otra parte, también se explicó en el punto anterior que terminado el Programa, la Municipalidad ha estimado que 46 profesionales con un costo actual mensual de $43.544.431, deberían continuar sus labores asociadas a los proyectos del Programa que requieren una operación en rutina a futuro. Esto en términos anuales significa un desembolso ascendente a $522.533.172, de los cuales un 41% ($213.733.248 anuales) corresponde a 19 profesionales destinados a prestar funciones en la SECPLA y el resto repartidos en 11 unidades municipales, de acuerdo con el detalle que se presenta en la Tabla siguiente:

Profesionales que continúan en servicio

Unidad Municipal
Cantidad de Profesionales
Renta Bruta Mensual
Renta Bruta Anual

Alcaldía
2
2.611.111
31.333.332

Asesoría Jurídica
1
1.111.111
13.333.332

Contraloría
1
1.111.111
13.333.332

Desarrollo Cultural y Patrimonio
2
2.388.889
28.666.668

Desarrollo Económico
1
1.300.000
15.600.000

Dirección de Obras
3
2.833.331
33.999.972

Dirección de Operaciones
2
1.866.667
22.400.004

Of. Gestión Patrimonial
5
4.999.995
59.999.940

Of. Seguridad Ciudadana
6
2.055.556
24.666.672

SECPLA
19
17.811.104
213.733.248

Dirección de Administración y Finanzas
2
1.555.556
18.666.672

Administración Municipal
2
3.900.000
46.800.000

Total mensual
46
43.544.431
522.533.172

Un comentario especial merece la situación de los profesionales contratados para fortalecer la coordinación entre el Municipio y el PRDUV, ya que en esa Unidad se contrataron tres profesionales para ejercer esa función y se estima que una vez concluido el Programa BID sería desvinculado solamente uno de ellos, continuando los otros dos en funciones. Dado que se debe velar por la sostenibilidad de los resultados del Programa, es necesario optimizar el uso de los recursos, y nos parece que la continuidad de dos profesionales en esta función es excesiva. Más bien, debiera garantizarse la continuidad de la función de difusión de los impactos del Programa, muchos de los cuales se verán en períodos posteriores a la duración del PRDUV, para lo cual debiera ser suficiente con un profesional con el perfil adecuado para esa función.

Es decir, si bien estos proyectos significan notables aportes al desarrollo de la ciudad, también importan una carga financiera que dada la situación actual del Municipio y su proyección de flujo de caja, es complicada de financiar.

6. Proyecciones Financieras de la Ejecución Presupuestaria del Municipio

Con el objeto de determinar la capacidad financiera del Municipio, para enfrentar sus compromisos en un horizonte de mediano plazo, se efectuó una proyección de la situación actual de  ingresos y egresos de operación, incluyendo los ingresos y egresos asociados al Fondo Común Municipal. No se contemplaron los ingresos y egresos no operacionales, debido a que no existe una certeza u obligatoriedad para su percepción o pago, según corresponda. 

Esta proyección se elaboró en moneda de diciembre de 2007, a partir de las ejecuciones presupuestarias reales del Municipio correspondientes a los años 2004 a 2007, los contratos existentes,  la deuda y convenios vigentes y  los supuestos que se detallan a continuación:

Supuestos:

Ingresos de Operación: 

· Venta de bienes y servicios: No se contempló aumentos reales anuales en este concepto de ingresos, manteniendo su valor real, debido fundamentalmente a que el Municipio no dispone de bienes inmuebles prescindibles para su enajenación.

· Renta de inversiones: se contempló ingresos por arriendo del Predio el Molle, de 650 unidades de fomento mensuales, según contrato vigente, ingresos por ascensores de Mill $ 50 anuales y Mill $ 100 anuales por concepto de arriendo de estacionamientos a partir del año 2013 (50%), año en que se pagan los anticipos solicitados a cuenta del contrato.

· Participación en Impuesto Territorial: Se proyectó la parte correspondiente al ingreso municipal equivalente al 40% del impuesto recaudado, con un incremento real anual del 2%. Este incremento se estimó en base al crecimiento que experimentará, principalmente la edificación en altura en la Comuna, de conformidad a los permisos de construcción otorgados y que se espera otorgar.

· Permisos de circulación: se proyectó un aumento real anual equivalente al 40% de la tasa de crecimiento del parque de vehículos en circulación de la región, publicado por el INE para el año 2006, ascendente al 2,5% anual, El aumento proyectado es equivalente al 1% anual, dado que el crecimiento  de los ingresos por este concepto está dado principalmente por los permisos de circulación otorgados a vehículos nuevos.

· Patentes Municipales: No se consideró aumento real, debido a que en el año 2007, el incremento efectivo de este ingreso es poco significativo deducida la fluctuación de deudores y la disminución en la cantidad de patentes cobradas, producto de la normalización del catastro en proceso. 

· Derechos de aseo: Se supuso un incremento real anual del 1% en este cobro,  derivado del crecimiento de la construcción en altura en la Comuna. Cabe hacer presente que la población de la Comuna mayoritariamente está catalogada como en situación de pobreza y sus viviendas, según su avalúo fiscal, se encuentran exentas de este pago por la Ley de Rentas Municipales. La situación de exención fue incrementada en la Ley de Rentas II. 

· Derechos varios: Se proyectó un incremento real anual del 2%, producto principalmente del cobro de permisos de construcción y recepción de obras efectuados por la Dirección de Obras.

· Fluctuación de deudores: Para su proyección se consideró como base el año 2006, por ser más representativo que el año 2007,  incrementándose en términos reales en el mismo porcentaje que los ingresos asociados.

· Participación en el Fondo Común Municipal: se mantuvo el monto del año 2007, en términos reales, por no disponer de antecedentes que permitan proyectar cambios en esta participación.

Egresos de Operación:

· Gasto en personal: No se contempla aumento de dotación. Se incrementó el gasto del año 2007 en un 2% real anual, equivalente al incremento real esperado de remuneraciones del sector público, como ha ocurrido en los últimos años.

· Bienes y Servicios de Consumo Corriente: En general se mantuvo el gasto del año 2007, en términos reales, con pequeños ajustes a la baja. Se contemplo aumentos reales sólo en el gasto de alumbrado público (3% anual) acorde a lo esperado por el Municipio, tanto por ajustes tarifarios como por mayor dotación de luminarias en la ciudad. Adicionalmente en este ítem se proyectó el pago de toda la deuda convenida y por convenir, pendiente de pago a diciembre de 2007 por un total de Mill $ 4.062. Esta deuda incluye el servicio de la actual deuda por concepto de alumbrado público, por un monto de Mill $ 585, cuya amortización se estima en tres cuotas anuales de Mill $ 195, a contar del año 2008.

· Transferencias corrientes: sólo se presupuestó el aporte al Fondo Común Municipal del 62,5% de los permisos de circulación cobrados cada año, toda vez que en los ingresos de operación se contempla el 100% de estos ingresos. Además, se presupuestó el pago de la sentencia judicial por el accidente de la pasarela, por un valor total de Mill $ 700, que se pagará en tres años, a contar de 2008.  

· Otras Transferencias corrientes: CORMUVAL, entidad de derecho privado a la que el Municipio le transfirió la responsabilidad por la prestación de los servicios de  educación y salud pública de la Comuna.  Esta Corporación es deficitaria en la prestación de sus servicios, causa por la que el Municipio contribuye anualmente con recursos financieros. Sobre el particular y de acuerdo a cifras municipales el requerimiento anual de esta Corporación es de Mill $ 1.200, cifra que no es obligatoria sino que queda a discrecionalidad de la Municipalidad.  De conformidad a  estos antecedentes, en la proyección se mantuvo el aporte anual a CORMUVAL de Mill. $ 1.200 para el 2008 y de Mill $ 1.000 anuales, para el resto del período.

· Prestaciones previsionales: Se consideró un pago anual de Mill. $ 50, de conformidad a la estimación del Municipio.

· Inversiones: No se contempló el financiamiento de inversiones con fondos Municipales. Estas inversiones se financiarían íntegramente con ingresos no operacionales.

· Otros egresos: Se presupuestó el pago de honorarios al 50% del personal que actualmente es financiado con fondos del PRUDV, a contar del año 2011. El Municipio ha estimado que debe permanecer un total de 46 personas de las 89 actualmente existentes. El gasto mensual del personal a contratar es de Mill $ 43,544 lo que totaliza  Mill $ 522,5 anuales.  No se presupuestó otro tipo de egresos. 

Esta proyección pretende simular la situación de caja del Municipio manteniendo sus actuales niveles de gestión.  Al respecto cabe destacar que en el actual nivel de gestión se han racionalizado de manera significativa los gastos corrientes, que dicen relación con contratos de prestación de servicios operacionales de mediano plazo, se ha convenido la deuda de arrastre ascendente a Mill $ 6.173 cuyo servicio se inició el año 2005, estando programado su pago total al año 2014.  También se debe señalar que se ha incrementado el gasto en personal, por sobre los reajustes otorgados al sector público.

Los resultados proyectados se presentan en el siguiente cuadro, denominado Escenario 1: Proyección de la situación actual:

[image: image2.emf]2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

INGRESOS

INGRESOS DE OPERACIÓN 12.533.818 12.683.695 12.836.237 12.991.495 13.149.520 13.357.306 13.571.021 13.737.661

PARTICIP DEL FCM  3.964.766 3.964.766 3.964.766 3.964.766 3.964.766 3.964.766 3.964.766 3.964.766

TOTAL INGRESOS 16.498.584 16.648.461 16.801.003 16.956.261 17.114.285 17.322.072 17.535.787 17.702.427

EGRESOS

GASTOS EN PERSONAL 6.759.879 6.895.076 7.032.978 7.173.638 7.317.110 7.463.453 7.612.722 7.764.976

BS Y SERVICIOS CONSUMO 8.588.237 8.527.184 8.555.989 8.403.092 8.458.530 8.505.332 8.141.663 8.055.716

PREST. PREVISIONALES 50.000 50.000 50.000 50.000 50.000 50.000 50.000 50.000

TRANSF. CORRIENTES 1.503.984 1.516.024 1.316.024 1.228.184 1.240.466 1.252.871 1.265.400 1.278.054

TOTAL EGRESOS 16.902.100 16.988.284 16.954.991 16.854.914 17.066.107 17.271.655 17.069.784 17.148.745

SALDO ANUAL DE CAJA -403.516 -339.824 -153.988 101.347 48.179 50.416 466.003 553.681

SALDO CAJA ACUMULADO -403.516 -743.340 -897.328 -795.981 -747.803 -697.386 -231.384 322.298

TRANSF. CORMUVAL 1.200.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000

PERSONAL PRUDV  522.528 522.528 522.528 522.528 522.528

NUEVO SALDO ANUAL DE CAJA -1.603.516 -1.339.824 -1.153.988 -1.421.181 -1.474.349 -1.472.112 -1.056.525 -968.847

NUEVO SALDO CAJA ACUMULADO -1.603.516 -2.943.340 -4.097.328 -5.518.509 -6.992.859 -8.464.970 -9.521.496 -10.490.342

PROYECCION FLUJO OPERACIONAL MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO

Escenario 1: Proyección de la situación actual


(La proyección detallada se incluye en Anexo N° 1)

Los flujos de caja operacionales proyectados, muestran en forma separada, de las transferencias corrientes, los montos correspondientes a las transferencias a la CORMUVAL y el mayor pago de remuneraciones por los profesionales contratados por el PRDUV. El saldo de estos flujos déficit anual durante todo el período, llegando a un déficit acumulado de M$ 10.490 en el año 2015. Analizada la estructura de estos resultados, se puede señalar que el Municipio no puede financiar sus egresos de operación, incluyendo aportes a CORMUVAL, con sus ingresos operacionales, incluso con posterioridad al término del pago de la deuda convenida. 

Atendidos los resultados deficitarios de esta proyección financiera, se estimó necesario proyectar un nuevo escenario, con tres  modificaciones a los supuestos iniciales, cambios que se detallan a continuación:

Supuestos Escenario 2:

a) Incremento anual real del 1% de los ingresos recaudados por concepto de patentes municipales, a contar de 2009.

b) Eliminación a contar de 2009 del aporte a CORMUVAL, para cuyo efecto la Municipalidad, en conjunto con CORMUVAL, deberán buscar fuentes alternativas para financiar el déficit anual. 

c) El personal proveniente del PRUDV, se financia con los fondos asignados a gasto en personal. Esto significa que en el período 2009 – 2010, la Municipalidad deberá reducir su actual gasto en personal en Mill $ 522,5 anuales.
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INGRESOS

INGRESOS DE OPERACIÓN 12.533.818 12.723.517 12.916.281 13.112.162 13.311.216 13.560.442 13.816.011 14.024.923

PARTICIP DEL FCM  3.964.766 3.964.766 3.964.766 3.964.766 3.964.766 3.964.766 3.964.766 3.964.766

TOTAL INGRESOS 16.498.584 16.688.283 16.881.046 17.076.928 17.275.981 17.525.208 17.780.776 17.989.689

EGRESOS

GASTOS EN PERSONAL 6.759.879 6.895.076 7.032.978 7.173.638 7.317.110 7.463.453 7.612.722 7.764.976

BS Y SERVICIOS CONSUMO 8.588.237 8.527.184 8.555.989 8.403.092 8.458.530 8.505.332 8.141.663 8.055.716

PREST. PREVISIONALES 50.000 50.000 50.000 50.000 50.000 50.000 50.000 50.000

TRANSF. CORRIENTES 1.503.984 1.516.024 1.316.024 1.228.184 1.240.466 1.252.871 1.265.400 1.278.054

TOTAL EGRESOS 16.902.100 16.988.284 16.954.991 16.854.914 17.066.107 17.271.655 17.069.784 17.148.745

SALDO ANUAL DE CAJA -403.516 -300.001 -73.945 222.014 209.875 253.552 710.992 840.944

SALDO CAJA ACUMULADO -403.516 -703.517 -777.462 -555.448 -345.574 -92.021 618.971 1.459.915

TRANSF. CORMUVAL 1.200.000 0 0 0 0 0 0 0

PERSONAL PRUDV  0 0 0 0 0

NUEVO SALDO DE CAJA -1.603.516 -300.001 -73.945 222.014 209.875 253.552 710.992 840.944

NUEVO SALDO CAJA ACUMULADO -1.603.516 -1.903.517 -1.977.462 -1.755.448 -1.545.574 -1.292.021 -581.029 259.915

PROYECCION FLUJO OPERACIONAL MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO

Escenario 2: Proyección optimizada


De las cifras proyectadas podemos concluir que los ingresos de operación del Municipio sumado al ingreso neto del Fondo Común Municipal, le permiten solventar sus gastos de operación y pagar su deuda actual. A partir del año 2011 genera  superávit crecientes que le permiten pagar los déficits acumulados del período 2008 – 2010, de tal forma que en el año 2015 quedaría con superávit, que podría destinar al financiamiento de otros gastos prioritarios.

7. Determinación de mejorías o propuestas de iniciativas que permitan la sustentabilidad de los objetivos del Programa en la Gestión Municipal

Dado el contexto descrito en las páginas anteriores, principalmente en lo que tiene que ver con las proyecciones financieras del Municipio, nuestras recomendaciones dicen relación con las siguientes materias:

Los resultados proyectados no son auspiciosos para el Municipio, por lo que deberá adoptar medidas tendientes a mejorar estos resultados. 

Aun cuando la Municipalidad de Valparaíso ha hecho importantes esfuerzos para mejorar su gestión, según se resume a continuación, deberá hacer nuevos y mayores esfuerzos por aumentar sus ingresos y reducir sus costos:

· El Municipio ha destinado sus principales esfuerzos a normalizar su situación deficitaria de caja, logrando reprogramar el pago de su deuda acumulada con contratistas y proveedores, a un  plazo compatible con su generación interna de fondos. 

· Ha renegociado los principales contratos, obteniendo rebajas significativas en los costos unitarios, particularmente el contrato de Mantención y Reparación y de Arrendamiento de Vehículos, cuyos montos anuales son gravitantes en el presupuesto municipal. 

· Ha mejorado el servicio de recolección de basura mediante la renovación de una parte importante de la flota de camiones destinados a la prestación de este servicio y ha provisto de contenedores en diversos puntos de la ciudad para la disposición de residuos. Ha hecho esfuerzos para cobrar el servicio de recolección de basura en sectores que hoy no pagan, pero aún no se observan los frutos de estas gestiones. 

· Ha mejorado la calificación del personal Municipal, incorporando profesionales a honorarios y a contrata, lo que le ha permitido reforzar  áreas directamente relacionadas con la Planificación y Control de la Gestión, así como también en la Dirección de Obras, entre otras unidades.

· Ha hecho esfuerzos por mejorar sus procesos de trabajo, para ello ha incrementado y mejorado la infraestructura y  equipamiento destinado a la atención de público y el equipamiento computacional, en general.

· Ha propiciado y logrado una reducción de personal de Educación de  CORMUVAL y conseguido el financiamiento para el pago de las indemnizaciones correspondientes, con el fin de reducir los déficit de esta Corporación y consecuentemente su carga futura de aportes a la misma.  Los resultados no han sido los esperados, toda vez que continúa disminuyendo la cantidad de alumnos matriculados en las escuelas de la comuna, reduciéndose consecuencialmente las subvenciones directas por parte del Estado y manteniéndose los déficits en esta Corporación.

7.1 Recuperación de deudas: 

El Municipio mantiene cuentas por cobrar a los contribuyentes por diversos conceptos de cobro, entre los que destaca el cobro de Patentes Municipales  según se muestra seguidamente:
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Total deudores 

anuales

Deuda Anual 

por recuperar

Deuda 

Acumulada

2.004 1.178 1.329.666.729

2.005 1.528 734.818.155 2.064.484.884

2.006 1.965 845.458.099 2.909.942.983

2.007 3.088 1.234.031.595 4.143.974.578


Por otra parte, en el año 2007, se giraron 1.007 patentes menos que en el año 2006, sin embargo aumentaron en cantidad y monto las patentes por recaudar.

Con el fin de tener certeza acerca del universo real de establecimientos afectos a patente y en consecuencia los montos factibles de recaudar por este concepto, se recomienda actualizar el catastro, haciendo un análisis de deudores, tendiente a determinar quienes de ellos efectivamente mantienen sus establecimientos en operación, para este efecto podría solicitarse al Servicio de Impuestos Internos la nómina de contribuyentes que han presentado término de giro y de aquellos que han presentado cambio de domicilio. Todo esto acompañado de inspecciones en terreno por parte de personal Municipal.

Para aquellos que se determine deben pagar este derecho podría otorgarse convenios de pago en condiciones preferentes, de tal forma de incentivarlos al pago.

7.2 Derechos de Aseo y Contribuciones de Bienes Raíces

La Municipalidad tiene como política el cobro de los derechos de aseo a las viviendas que deben pagar contribuciones de bienes raíces, coincidente en su gran mayoría con las viviendas existentes en la parte baja de la ciudad, pese a que el servicio es prestado a la totalidad de las viviendas de la comuna. Esta política obedece a que las viviendas existentes en la parte alta de la Comuna, serían mayoritariamente de valor reducido, exentas de contribuciones de bienes raíces y pertenecerían a personas de escasos recursos.

A los usuarios que tiene patentes comerciales, se le cobra el servicio a través de dicha patente y en el caso de los demás usuarios, el cobro se realiza a través de las contribuciones de bienes raíces o mediante cobros directos.

Luego, con los datos anteriores se procede a calcular el costo del servicio por cada tonelada, por cada kilogramo y por cada litro de Basura, estableciendo un valor unitario para cada medición. A este valor se le aplica una estimación de IPC con lo cual se obtiene el monto a cobrar.

Con este procedimiento se obtienen valores que deberían permitir el financiamiento del servicio. Sin embargo, por disposiciones legales de la ley de rentas existen predios que están exentos de contribuciones, y por ello no es posible el cobro a través de este concepto y deben hacerse cobros directos.

Sin perjuicio de lo anterior, se ha formulado cobro de derechos de aseo a aproximadamente 16.000 viviendas, sin obtener resultados positivos. 

Se recomienda efectuar un análisis de la factibilidad de revisar el avalúo fiscal de las propiedades a las cuales se les efectuó el cobro, de tal forma de enrolar al máximo posible de ellas para el cobro de de impuesto territorial, y consecuentemente efectuar  el cobro del derecho de aseo. También es recomendable incluir en esta revisión de avaluos la totalidad de las propiedades que han tenido cambio de destino desde habitacional a comercial.  Asimismo, se recomienda que esta revisión  de avalúos sea realizada en conjunto con el Servicio de Impuestos Internos, amparados en el convenio actualmente existente, asignando a él mayores recursos, para obtener resultados en períodos razonables de tiempo.

Esta revisión permitiría también incrementar la recaudación por concepto de Contribuciones de Bienes Raíces.  

Por otra parte, analizando los costos de este servicio, destaca el hecho de que para la prestación de este servicio se utilizan 53 vehículos, de los cuales 51 corresponden a camiones y maquinarias.

Una parte importante de los camiones de aseo son de antigua data y presentan altos costos de mantención y reparación. En el año 2006, a través del PRDUV se adquirieron 11 de estos camiones, lo que permitió dar de baja aquellos más antiguos, logrando reducir en parte estos costos, proyectándose éstos en Mill $ 980 anuales.

El personal para la prestación de este servicio es suministrado en gran parte por la Corporación de Desarrollo Social (525 trabajadores)  según convenio vigente, cuyo costo anual es de Mill $ 990. A este costo hay que agregar el costo del personal Municipal, destinado a este servicio.

La Municipalidad tiene un gasto anual en combustible de Mill $ 560 aproximadamente, de los cuales se estima que un 60% es utilizado en la prestación del servicio de aseo.

Además de estos costos directos, existen costos indirectos de difícil cuantificación.

Adicionalmente, la Ley de Rentas II tuvo un efecto negativo para la recaudación de ingresos por conceptos de derechos de aseo, por cuanto esta disposición legal dejó exentos de pago a un número importante de usuarios de estos servicios de aseo. El efecto directo de esta medida fue que con los ingresos cobrados no se cubren los costos operacionales del servicio de Aseo.

En la tabla siguiente se aprecia el impacto que tuvo la Ley de Rentas II en la recaudación por servicios de aseo:

Ítem
Anterior condonación 2005
Después condonación 2006
Variación

Total roles afecto
36.829
18.554
18.275

Valor anual unitario $
36.216
35.520


Monto Total $
1.333.799.064
659.038.080
674.760.984

Fuente: Ilustre Municipalidad de Valparaíso, calculado según valor anual unitario.

De acuerdo con la tabla anterior elaborada con datos proporcionados por el Municipio, la disminución de ingresos entre el año 2005 y año 2006 fue de M$674.760 (M$1.333.799. - M$659.038), situación que se mantiene a la fecha. Debido a que esto es producto de la aplicación de la Ley de Rentas II, creemos debiera ser planteado por el Municipio a la SUBDERE, a fin de que esta evalúe instancias que permitan compensar esta pérdida de ingresos, tal como se ha efectuado con otros municipios que se han visto afectados por la misma situación.

Sin perjuicio de lo anterior, dada la importancia de los recursos involucrados y teniendo en cuenta los aspectos negativos que genera la operación de este servicio por parte del Municipio, tales como la poca recuperación de los costos incurridos y que la calidad del servicio prestado no es óptima, según los propios responsables del servicio, se recomienda también evaluar como alternativa la factibilidad de externalizar este servicio con terceros.

7.3 Optimización del Gasto en Personal: 

El gasto anual ha experimentado aumentos reales según se muestra a continuación:

[image: image5.emf]GASTO en $ dic 2007 2004 2005 2006 2007

PLANTA 4.229.328 4.366.536 4.556.204 5.077.526

CONTRATA 825.842 917.835 1.119.478 1.206.227

CODIGO TRABAJO 26.279 20.875 18.572 21.243

HONORARIOS 224.746 273.166 241.072 322.336

TOTAL GASTO 5.306.195 5.578.412 5.935.325 6.627.332

% AUMENTO GASTO 5,13% 6,40% 11,66%


Este mayor aumento se ha generado por una dotación de personal anualmente creciente, tanto en personal a contrata como a honorarios.

[image: image6.emf]DOTACION 2004 2005 2006 2007

PLANTA 896 891 897 912

CONTRATA 247 272 311 345

CODIGO TRABAJO 1 1 1 1

HONORARIOS 37 41 42 71

TOTAL DOTACION 1181 1205 1251 1329

VARIACION ANUAL %  2,03% 3,82% 6,24%


A estas dotaciones de personal deben agregarse los funcionarios contratados a honorarios financiados por el PRDUV que a la fecha totalizan 89, de los cuales el Municipio considera necesario mantener 46, tal como se describió anteriormente.

Por lo anteriormente informado, se recomienda al Municipio realice un análisis exhaustivo de su actual dotación y evalúe la factibilidad de reducir ésta a los niveles existentes en el año 2004, toda vez que el aumento de sus ingresos no permite soportar este incremento de gasto. Asimismo, que analice la edad promedio de los trabajadores propios destinados a la prestación del servicio de aseo, que bordea los 45 años, propiciando la renovación de este personal por uno de mayor productividad y de menor costo.

7.4 Evaluación del aporte a la Corporación de Educación y Salud

La Municipalidad anualmente transfiere importantes recursos a esta Corporación, con el objeto de contribuir al financiamiento de los déficits que genera su operación. Se han elaborado planes de retiro incentivado destinado a personal dependiente de esta Corporación con el objeto de reducir los desembolsos futuros y equilibrar la dotación de profesores con la cantidad de alumnos por los cuales se percibe subvención.

Estos planes se han materializado reduciendo la dotación de personal, pero también se ha producido el retiro de una gran cantidad de alumnos, volviendo a desequilibrarse la relación alcanzada, lo que hace recomendable estudiar nuevos planes de retiro, así como también de incorporación de nuevos alumnos, de tal forma que esta Corporación pueda autofinanciarse y libere al Municipio de las transferencias anuales de fondos.

7.5 Propuesta de Iniciativas para aumentar la generación de Ingresos: 

De acuerdo a lo conversado con diferentes directivos del Municipio, existe consenso en que Valparaíso requeriría alrededor de unos MM US$ 1.500 (mil quinientos millones de dólares) para convertirse en una “ciudad cultural y turística con presencia mundial”. Según estimaciones, de estos altos personeros, a la fecha se han invertido con este fin unos MM US$ 300 en la ciudad y en los próximos cinco años se llegaría a una inversión total de MM U$ 750, esto con financiamiento principalmente estatal, es decir con ello se obtendrían el equivalente a la mitad de los fondos necesarios proyectados. Por esto, y a fin lograr a una inversión superior es preciso contar con la participación destacada y necesaria del sector privado, el cual podría focalizar inversiones en desarrollos inmobiliarios, turísticos y comerciales en la ciudad, en la medida que existieran las condiciones adecuadas para despertar el interés de estos actores económicos.

A continuación señalamos algunas iniciativas que podrían generar dichas condiciones o bien directamente el aumento de los ingresos municipales:

Compra y venta de Edificios Emblemáticos:

Durante el primer semestre de 2008, el PRDUV como parte de la ejecución de sus proyectos adquirió a nombre del Municipio tres edificios emblemáticos de la ciudad de Valparaíso: El Edificio Liberty, El Palacio Cousiño y El Palacio Subercaseaux, con el fin de reconstruirlos, remodelarlos y convertirlos en inmuebles representativos de la recuperación patrimonial de la ciudad, esta inversión ascendió a un monto aproximado de MM$ 1.600.  

Actualmente, el Palacio Cousiño está en trámite de venta a una Institución de Educación Superior, la que efectuará su remodelación y la utilizará como casa de estudios, por otra parte los otros dos edificios están siendo objeto de propuestas por parte de entidades privadas, las cuales están dispuestas a invertir en sus remodelaciones y destinarlas a actividades que potenciaran el desarrollo de la ciudad.

La evolución de esta iniciativa demuestra que si el Municipio asume un rol protagónico e innovador en el desarrollo inmobiliario y patrimonial de la ciudad, la respuesta del sector privado y público en el desarrollo de dichas iniciativas es inmediato e importante, lo cual además de convertirse en una fuente de financiamiento directo para el Municipio en su gestión dinamizadora de la actividad económica de la ciudad, potencia el desarrollo cultural, turístico y patrimonial de la comuna, ya que dichas inversiones poseen un efecto multiplicador en dichos ámbitos y mejoran notablemente la imagen de la ciudad y su perfil patrimonial y cultural.

Por lo anterior, creemos que es necesario que el Municipio, en conjunto con la Unidad Ejecutora del PRDUV, desarrollen mas proyectos de recuperación de inmuebles emblemáticos del patrimonio arquitectónico e inmobiliario de la ciudad, a fin de generar un involucramiento directo y relevante en dichas iniciativas de otros actores, privados o públicos, que amplíen y multipliquen el efecto catalizador de desarrollo inmobiliario, cultural y turístico para Valparaíso.

Iniciativas destinadas a facilitar el desarrollo inmobiliario de Valparaíso:

Actualmente en la comuna existe un congelamiento de los planos reguladores de algunos sectores importantes de la ciudad, tales como Playa Ancha, Cerro Los Placeres o del sector plano de la ciudad, asimismo estos y otros planos reguladores vigentes, limitan la edificación en altura a un máximo de cuatro pisos, siempre que no se trasgreda el principio de “derecho a vista” de los habitantes de la ciudad, lo que obliga a los inversionistas del rubro a trasladar sus eventuales inversiones a los sectores altos de la ciudad, es decir a los cerros del puerto. Lamentablemente en los sectores altos no existen áreas que generen las condiciones adecuadas para el desarrollo de dichas iniciativas inmobiliarias, ya que las vías de acceso son limitadas y están en precarias condiciones de mantenimiento y uso, la seguridad ciudadana es deficiente, la infraestructura de servicios básicos es insuficiente, especialmente la sanitaria y la calidad del suelo es baja, lo que implica mayores inversiones de obras de fundación y en definitiva mayores costos de construcción que implican la necesidad de realizar obras de mayor altura a fin de que éstas sean rentables, en relación a este punto cabe destacar que de acuerdo a lo conversado con los directivos del Municipio las empresas inmobiliarias les señalaron que para que una obra fuese rentable, ésta debía exceder los ocho pisos de altura, lo que dificulta aún más la concreción de estas obras en la comuna. 

Por lo señalado en al párrafo anterior, estimamos necesario que el Municipio debe realizar esfuerzos y acciones concretas que permitan superar o mejorar las situaciones descritas, tales como modificar los planos reguladores de la ciudad a fin de flexibilizar las condiciones y restricciones impuestas a las edificaciones a realizarse dentro de sus perímetros, ampliar los limites urbanos de la ciudad a fin de forzar la inversión necesaria por parte de las empresas de servicios públicos (Utilities) en planes de desarrollo sanitario, energético y de comunicaciones, para las partes altas de la ciudad o zonas que aun mantienen categoría de áreas rurales. Focalizar fondos de inversión pública en el mejoramiento de la infraestructura urbana de los sectores altos del puerto, tales como vías de acceso, luminarias, retenes de carabineros, descentralización de servicios públicos y municipales, etc. Asimismo, gestionar con las entidades estatales correspondientes, la generación de subsidios fiscales al desarrollo de iniciativas inmobiliarias, comerciales, educacionales y culturales en las zonas altas de la ciudad, a fin de incentivar dichas inversiones privadas.

Iniciativa destinada a lograr fondos provenientes del Puerto de Valparaíso:

Al igual que en otras ciudades-puerto del mundo, sería conveniente que el Municipio a través de su alcalde u otros actores políticos de la comuna, gestionaran directamente y con el apoyo de grupos de presión, tales como asociaciones gremiales, partidos políticos, colegios profesionales, organismos no gubernamentales, etc., en el poder legislativo y ejecutivo y sus organismos correspondientes, a fin de que se legisle acerca del aporte obligatorio de fondos de empresas públicas o semi-públicas, (como Empresas Administradoras de Puertos, Mineras, etc.) a los municipios en los cuales desarrollan sus actividades productivas, esto a fin de lograr específicamente que la empresa Puerto de Valparaíso aporte anualmente un porcentaje de sus ingresos al Municipio.

Con esto la I. Municipalidad de Valparaíso dispondría periódicamente de fondos adicionales, que la ayudarían a superar el déficit presupuestario del Municipio.

Focalización de Instancias Organizacionales internas del Municipio en la generación de nuevos negocios o iniciativas que generen nuevos y mayores ingresos.

En los dos últimos años la dirección del Municipio ha desarrollado algunas iniciativas tendientes a aumentar los ingresos operacionales, como la creación de una Unidad de Negocios Municipal, que constituye una buena iniciativa relacionada con la creación de oportunidades de negocios. A la fecha, esta Unidad está focalizada principalmente en la generación de recursos por la vía de la publicidad y otras instancias tradicionales, de la gestión municipal.

En base a lo señalado y debido a que se observa un potencial limitado de las unidades operativas del Municipio en la recuperación y maximización de ingresos operacionales, creemos necesario profundizar y ampliar el ámbito de acción de la unidad organizacional encargada de generar nuevos negocios, debiendo encargarse de la prospección de nuevos ingresos y la maximización de las fuentes de ingresos, en todos los ámbitos posibles en los cuales pueda incursionar el Municipio y que cruza transversalmente las direcciones existentes. Esta unidad no solo debe abarcar la gestión publicitaria u otra actividad “normal” dentro de la gestión municipal, sino que debe explorar los diferentes ámbitos y posibilidades de negocios que existen en el entorno, considerando específicamente la gestión inmobiliaria y el desarrollo turístico como un factor relevante para este fin, por ejemplo se podría explorar la posibilidad de que el Municipio se asociara con empresas del sector turístico para el desarrollo de programas turísticos, incluso inmobiliarios, que permitiera bajo condiciones favorables la construcción o remodelación de hoteles, restaurantes o salas de espectáculos. Esto además debiera estructurarse como una instancia de análisis permanente y periódico, a desarrollarse en algún órgano especializado de la gestión municipal, tal como el Comité Estratégico de Gestión y Modernización, por ejemplo.

8. Conclusiones

De acuerdo al trabajo realizado, podemos concluir que, si bien los proyectos que se están ejecutando dentro del marco del PRDUV significan notables aportes al desarrollo de la ciudad, también importan una carga financiera que dada la situación actual del Municipio y su proyección de flujo de caja, es complicada de financiar.

Lo anterior, debido a que la mayor parte de los proyectos que están surgiendo bajo el alero del PRDUV no generan ingresos al Municipio y requerirán de mantención en el futuro, como es el caso del mejoramiento de plazas, espacios públicos, museos, aceras, pasajes y entornos, calles y avenidas, edificios y viviendas, ascensores municipales, luminarias, infraestructura comunitaria y participación ciudadana, incluso el control de plagas urbanas y el plan de seguridad ciudadana. Dentro de esta lógica se enmarca el mayor gasto en remuneración de 46  profesionales provenientes del PRDUV que deberían continuar sus labores asociadas a los proyectos del Programa que requieren una operación en rutina a futuro, lo que en términos anuales significaría un desembolso adicional ascendente a MM $522,5.

Como consecuencia de lo anterior y proyectando la situación financiera actual del municipio el saldo de los flujos proyectado al 2015 presentan un déficit anual durante todo el período, llegando a un déficit acumulado de M$ 10.490 al final de dicho año. Analizada la estructura de estos resultados, se puede señalar que el Municipio no puede financiar sus egresos de operación, incluyendo aportes a CORMUVAL, con sus ingresos operacionales, incluso con posterioridad al término del pago de la deuda convenida. Es decir, la proyección de la situación actual al 2015 muestra la permanencia de un déficit operacional estructural en la ejecución presupuestaria del municipio.

A fin de sensibilizar una proyección que permitiera superar los resultados deficitarios de esta proyección financiera, se estimó necesario proyectar un nuevo escenario, con tres  modificaciones a los supuestos iniciales, tales como: un Incremento anual real del 1% de los ingresos recaudados por concepto de patentes municipales, a contar de 2009; eliminación a contar de 2009 del aporte a CORMUVAL, y financiamiento del personal proveniente del PRUDV con los fondos asignados a gasto en personal. Esto significó que en el período 2009 – 2010, la Municipalidad reduciría su actual gasto en personal en Mill $ 522,5 anuales. Las cifras proyectadas con dichos supuestos mostraron que los ingresos de operación del Municipio sumado al ingreso neto del Fondo Común Municipal, le permitirían solventar sus gastos de operación y pagar su deuda actual. A partir del año 2011 genera  superávit crecientes que le permiten pagar los déficits acumulados del período 2008 – 2010, de tal forma que en el año 2015 quedaría con superávit, que podría destinar al financiamiento de otros gastos prioritarios. Al respecto cabe señalar que el supuesto más relevante, que es el de suspender los aportes a la CORMUVAL, se formuló en vista de que dicho aporte no es una obligación contractual del municipio.

Como consecuencia de los problemas presupuestarios operacionales que presenta hoy en día el municipio y la proyección de éstos a futuro, creemos que los directivos de esta entidad deben abocarse prioritariamente y en forma oportuna y eficiente a la generación de iniciativas que permitan aumentar los ingresos municipales y su oportuna recaudación, tanto de origen operacional, como no operacional y en forma permanente. Adicionalmente, estos mayores ingresos deben contar no sólo con fondos de origen estatal, sino que es absolutamente necesario contar con la participación de entidades del sector privado que aparte de generar recursos líquidos al municipio, permitan potenciar más allá del accionar de éste, la sustentabilidad de la ciudad de Valparaíso como Patrimonio de la Humanidad, que a mediano plazo la conviertan en una ciudad cultural y turística con presencia mundial.

Santiago, Agosto 2008.-

9. Anexo 1

[image: image7.emf]2.008 2.009 2.010 2.011 2.012 2.013 2.014 2.015

INGRESOS DE LA OPERACIÓN 12.533.818 12.683.695 12.836.237 12.991.495 13.149.520 13.357.306 13.571.021 13.737.661

VENTA DE BS Y SERVICIOS

10.000 10.000 10.000 10.000 10.000 10.000 10.000 10.000

RENTA DE INVERSIONES

203.057 203.057 203.057 203.057 203.057 250.000 300.000 300.000

OTROS INGRESOS PROPIOS 3.604.420 3.676.508 3.750.039 3.825.039 3.901.540 3.979.571 4.059.162 4.140.346

PARTICIP EN IMPTO TERRITORIAL  3.604.420 3.676.508 3.750.039 3.825.039 3.901.540 3.979.571 4.059.162 4.140.346

CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 5.908.643 5.927.906 5.947.363 5.967.014 5.986.861 6.006.907 6.027.154 6.047.602

PERMISOS DE CIRCULACION

1.926.375 1.945.639 1.965.095 1.984.746 2.004.594 2.024.639 2.044.886 2.065.335

PERMISOS CIRC A BENEFICIO MUNICIPAL 722.391 729.615 736.911 744.280 751.723 759.240 766.832 774.501

PERMISOS CIRC A BENEFICIO FDO COMUN MUN 1.203.984 1.216.024 1.228.184 1.240.466 1.252.871 1.265.400 1.278.054 1.290.834

PATENTES MUNICIPALES

3.982.268 3.982.268 3.982.268 3.982.268 3.982.268 3.982.268 3.982.268 3.982.268

DERECHOS MUNICIPALES 4.459.017 4.525.908 4.593.914 4.663.055 4.733.352 4.804.825 4.877.495 4.951.385

DERECHOS DE ASEO 2.228.910 2.251.199 2.273.711 2.296.448 2.319.413 2.342.607 2.366.033 2.389.694

DERECHOS VARIOS 2.230.106 2.274.709 2.320.203 2.366.607 2.413.939 2.462.218 2.511.462 2.561.691

FLUCTUACIONES DEUDORES -1.651.318 -1.659.685 -1.668.135 -1.676.670 -1.685.290 -1.693.997 -1.702.790 -1.711.672

DE PERMISOS DE CIRCULACION -146.929 -148.398 -149.882 -151.381 -152.894 -154.423 -155.968 -157.527

DE PATENTES MUNICIPALES -814.645 -814.645 -814.645 -814.645 -814.645 -814.645 -814.645 -814.645

OTRAS -689.745 -696.642 -703.609 -710.645 -717.751 -724.929 -732.178 -739.500

PARTICIP DEL FCM  3.964.766 3.964.766 3.964.766 3.964.766 3.964.766 3.964.766 3.964.766 3.964.766

PARTICIP ANUAL EN EL TRIENIO CORRESP 3.821.327 3.821.327 3.821.327 3.821.327 3.821.327 3.821.327 3.821.327 3.821.327

POR MENORES INGRESOS PARA GTOS DE OPERC AJUSTADOS 143.438 143.438 143.438 143.438 143.438 143.438 143.438 143.438

COMPENSACION LEY 19850

TOTAL INGRESOS 16.498.584 16.648.461 16.801.003 16.956.261 17.114.285 17.322.072 17.535.787 17.702.427

Variación anual de Ingresos 2,04% 0,91% 0,92% 0,92% 0,93% 1,21% 1,23% 0,95%

EGRESOS

GASTOS EN PERSONAL 6.759.879 6.895.076 7.032.978 7.173.638 7.317.110 7.463.453 7.612.722 7.764.976

SUELDOS BASE PLANTA

1.255.511 1.280.622 1.306.234 1.332.359 1.359.006 1.386.186 1.413.910 1.442.188

SOBRE SUELDOS

3.374.634 3.442.127 3.510.969 3.581.189 3.652.813 3.725.869 3.800.386 3.876.394

REMUNERACIONES VARIABLES

653.182 666.246 679.571 693.162 707.026 721.166 735.590 750.301

VIATICOS

18.530 18.901 19.279 19.665 20.058 20.459 20.868 21.286

APORTES PATRONALES

240.914 245.733 250.647 255.660 260.773 265.989 271.309 276.735

CODIGO DEL TRABAJO

21.668 22.101 22.543 22.994 23.454 23.923 24.401 24.889

SUELDOS BASES PERSONAL CONTRATA

303.875 309.952 316.151 322.474 328.924 335.502 342.212 349.056

SOBRESUELDOS

782.764 798.419 814.388 830.676 847.289 864.235 881.520 899.150

AGUINALDOS

108.800 110.976 113.195 115.459 117.768 120.124 122.526 124.977

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 8.588.237 8.527.184 8.555.989 8.403.092 8.458.530 8.505.332 8.141.663 8.055.716

TEXTILES VESTUARIOS Y CALZADOS 26.000 26.000 26.000 26.000 26.000 26.000 26.000 26.000

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 560.000 560.000 560.000 560.000 560.000 560.000 560.000 560.000

MATERIALES DE USO O CONSUMO CORRIENTE 77.000 77.000 77.000 77.000 77.000 77.000 77.000 77.000

MATERIALES DE OFICINA

50.000 50.000 50.000 50.000 50.000 50.000 50.000 50.000

PRODUCTOS QUIMICOS Y FARMACEUTICOS

1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000 1.000

OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS

26.000 26.000 26.000 26.000 26.000 26.000 26.000 26.000

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 1.421.416 1.421.416 1.421.416 1.421.416 1.421.416 1.421.416 1.177.085 1.094.000

MAT.MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES

90.000 90.000 90.000 90.000 90.000 90.000 90.000 90.000

SERV.MANTENCION Y REPARACION VEHIC.

980.000 980.000 980.000 980.000 980.000 980.000 980.000 980.000

SERV.MANT.Y REPAR.MAQ.Y EQUIPOS

4.000 4.000 4.000 4.000 4.000 4.000 4.000 4.000

OTRAS MANT.REPAC.E.INSTALACIONES

20.000 20.000 20.000 20.000 20.000 20.000 20.000 20.000

Convenios deuda

327.416 327.416 327.416 327.416 327.416 327.416 83.085 0

CONSUMOS BASICOS 370.000 370.000 370.000 370.000 370.000 370.000 370.000 370.000

CONSUMOS DE ELECTRICIDAD

130.000 130.000 130.000 130.000 130.000 130.000 130.000 130.000

SERVICIO TELEFONICO

160.000 160.000 160.000 160.000 160.000 160.000 160.000 160.000

CONSUMO DE GAS Y AGUA

80.000 80.000 80.000 80.000 80.000 80.000 80.000 80.000

OPERACIONES DEVENGADAS AÑOS ANT.

0 0 0 0 0 0 0 0

OTROS COMPROMISOS PENDIENTES

0 0 0 0 0 0 0 0

SERVICIOS GENERALES 1.943.343 1.881.095 1.867.070 1.865.058 1.875.058 1.875.058 1.707.514 1.655.000

COMUNICACIONES

60.000 60.000 60.000 60.000 60.000 60.000 60.000 60.000

PUBLICIDAD Y DIFUSION

50.000 50.000 50.000 50.000 50.000 50.000 50.000 50.000

SERVICIO DE IMPRESION

25.000 25.000 25.000 25.000 25.000 25.000 25.000 25.000

GASTOS DE REPRESENTACION

15.000 15.000 15.000 15.000 15.000 15.000 15.000 15.000

GASTOS DE ACTIVIDADES MUNICIPALES

340.000 340.000 340.000 340.000 340.000 340.000 340.000 340.000

GASTOS MENORES

25.000 25.000 25.000 25.000 25.000 25.000 25.000 25.000

ARRIENDO DE INMUEBLES

65.000 65.000 65.000 65.000 65.000 65.000 65.000 65.000

OTROS ARRIENDOS

790.000 790.000 790.000 790.000 790.000 790.000 790.000 790.000

PASAJES Y FLETES

15.000 15.000 15.000 15.000 15.000 15.000 15.000 15.000

OTROS SERVICIOS GENERALES

260.000 260.000 260.000 260.000 260.000 260.000 260.000 260.000

IMPREVISTOS

10.000 10.000 10.000 10.000 10.000 10.000 10.000 10.000

GASTOS ELECTORALES

10.000 10.000 0 0 10.000 10.000 0 0

Convenio deuda full maq

213.054 210.058 210.058 210.058 210.058 210.058 52.514

Convenios deuda El mercurio

8.000 0

Convenios deuda Alfredo velarde

51.322

Convenios deuda Automática y Regulación

5.967 6.037 2.012

GASTOS EN COMPUTACION 176.000 176.000 176.000 176.000 176.000 176.000 176.000 176.000

ARRIENDO DE EQUIPOS

82.000 82.000 82.000 82.000 82.000 82.000 82.000 82.000

OTROS SERVICIOS COMPUTACIONALES

2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000

MAT.DE USO O CONSUMO CORRIENTE

39.000 39.000 39.000 39.000 39.000 39.000 39.000 39.000

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES

53.000 53.000 53.000 53.000 53.000 53.000 53.000 53.000

SERVICIOS A LA COMUNIDAD 4.001.478 4.002.673 4.045.503 3.894.618 3.940.056 3.986.858 4.035.064 4.084.716

CONSUMO DE ALUMBRADO PUBLICO

1.386.090 1.427.673 1.470.503 1.514.618 1.560.056 1.606.858 1.655.064 1.704.716

CONSUMO DE AGUA

145.000 145.000 145.000 145.000 145.000 145.000 145.000 145.000

CONVENIO POR SERVICIOS DE ASEO

1.610.000 1.610.000 1.610.000 1.610.000 1.610.000 1.610.000 1.610.000 1.610.000

CONV.MAT.PARQUES Y JARDINES

145.000 145.000 145.000 145.000 145.000 145.000 145.000 145.000

CONV.MAT.ALUMBRADO PUBLICO

190.000 190.000 190.000 190.000 190.000 190.000 190.000 190.000

CONVENIOS POR MANTENCION DE SEMAFOROS

90.000 90.000 90.000 90.000 90.000 90.000 90.000 90.000

OPERACIONES DEVENGADAS AÑOS ANT.

200.000 200.000 200.000 200.000 200.000 200.000 200.000 200.000

Convenios deuda Siglo Verde

40.388 0 0 0 0 0 0 0

Convenio alumbrado publico

195.000 195.000 195.000

CAPACITACION Y PERFECCIONAMIENTO LEY 18575 13.000 13.000 13.000 13.000 13.000 13.000 13.000 13.000

CURSOS CONTRATADOS CON TERCEROS 13.000 13.000 13.000 13.000 13.000 13.000 13.000 13.000

PRESTACIONES PREVISIONALES 50.000 50.000 50.000 50.000 50.000 50.000 50.000 50.000

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.703.984 2.516.024 2.316.024 2.228.184 2.240.466 2.252.871 2.265.400 2.278.054

CORMUVAL

1.200.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000

AL FONDO COMUN

1.203.984 1.216.024 1.216.024 1.228.184 1.240.466 1.252.871 1.265.400 1.278.054

CUMPLIMIENTO SENT.EJEC.

300.000 300.000 100.000 0 0 0 0 0

Otros Egresos 522.528 522.528 522.528 522.528 522.528

TOTAL EGRESOS 18.102.100 17.988.284 17.954.991 18.377.442 18.588.635 18.794.183 18.592.312 18.671.273

Variación anual de Egresos 8,83% -0,63% -0,19% 2,35% 1,15% 1,11% -1,07% 0,42%

SALDO DE CAJA DEL AÑO -1.603.516 -1.339.824 -1.153.988 -1.421.181 -1.474.349 -1.472.112 -1.056.525 -968.847

PROYECCION DE CAJA EN MILES DE PESOS DE DICIEMBRE 2007

PROYECTADOS

Escenario N° 1


Situación de contrataciones financiadas con fondos Programa BID�
�
Unidad Municipal�
Situación a julio de 2008�
Situación una vez concluido el PRDUV�
�
�
Cantidad de Profesionales�
Renta Bruta Anual�
Cantidad de Profesionales�
Renta Bruta Anual�
�
Administración Municipal�
4�
70.800.000�
2�
46.800.000�
�
Alcaldía�
3�
60.266.664�
2�
31.333.332�
�
Alumbrado Público�
1�
9.733.332�
 �
 �
�
Asesoría Jurídica�
2�
26.666.664�
1�
13.333.332�
�
Contraloría�
3�
33.733.332�
1�
13.333.332�
�
Departamento Desarrollo Habitacional�
1�
13.333.332�
 �
 �
�
Desarrollo Cultural y Patrimonio�
3�
45.466.668�
2�
28.666.668�
�
Desarrollo Económico�
3�
28.800.000�
1�
15.600.000�
�
Dirección de Adminitración y Finanzas�
2�
18.666.672�
2�
18.666.672�
�
Dirección de Obras�
9�
103.599.948�
3�
33.999.972�
�
Dirección de Operaciones�
17�
153.877.308�
2�
22.400.004�
�
Of. Gestión Patrimonial�
8�
80.666.592�
5�
59.999.940�
�
Of. Seguridad Ciudadana�
6�
24.666.672�
6�
24.666.672�
�
SECPLA�
27�
284.933.234�
19�
213.733.248�
�
Totales�
89�
955.210.418�
46�
522.533.172�
�
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